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Sama. 17 de noviembre de 2023.

vrsTos:

La Resofución dé Gerencia Municipal N" 24+2023-GMIMDS, d6 f€cha 23 d€ octubré d6t 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomfa polliica,
económica y admin¡strativa en los asurfos d€ 3u competencia conforme a la Ley N'30305, med¡ante la cual
3e modiñcó el artlculo 194' de la Constitución Polft¡ca del Peru, en concordancia con el articulo ll del Tltulo
Preliminar de la Ley N"27972 - L€y Orgán¡ca de Municipalidad€s, qu6 def ne a tas municipalidades como
órganos de gobiemo con personerfa jurldica de derecho pr¡bllco, con aulonomfa polltica, económica y
administrat¡va en los esuntos d€ su competencia, del mismo modo en ls parl6 final del mismo cuerpo
normat¡vo se prescribe qué la autonomla de las municipalidades radic€ en la facultad de ei€rc,er ac,tos de
gobiemo, sdm¡nistraüva y de admini6tración con sujecióir al ordenemiento jurld¡co.

Qu6, mediant€ la L6y N"27972 Ley Orgánica de Munic¡palidados en su artfculo 20'Atribuc¡ones delAlcalde
numeral 20) Delegar sus atribuciones (...) administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el artfculo 26"
Admin¡strac¡ón Municipal: Adopta una estructura gorencial sustentándose en princ¡pios de programación,
d¡rección, ejecución, superv¡Bión, control concunento y poEterior. Se rige por los princ¡pios de legal¡dad,
economfa, trensparencia, simpl¡c¡dad, eficac¡a, pert¡cipación y segurided ciudadana, y por los cont€nidos en
le Léy N"27444,las facultades y funciones se e3tablecen en los instrumentos de gest¡ón y la presente Ley.

Que, a través de la Resolución de Alcaldfa No 0118-202&A'IMDS, de fecha 04 de julio det 2023, 8e delega
funciones, atribuciones y faculiades administrativas al GERENTE MUNICIPAL, según et ÁnflCUiOTU¡CrOneS, arnDucrones y Écu|laoes admtntsrattvas at GERENTE MUNtclpALr según el ARTlcuLo
SEGUNDO: ESTABLEGER que las facultades administrativas y resolutivas que por este acto se deiegá
son las s¡guientos: en Materia de Personal el numeral 3) Emitir Actos Adm¡nistrativoo de Ger€nda dando por
r€suelto los contratos bajo los alcances del D€creto Leg¡slaüvo N'276, N'1057 y N.728.

Que, €l Decreto Supremo N"005-90-PCM Reglamento det Oecreto Legislativo N.276 Ley de Bases de ta
Canera Administrativa, en su Capftulo lll De Los Cargos, ?rtfculo 23 dispone gue los cargos son los puestos
de trabajo a través de los cuales los func¡onario8 y servidores desempeñan las func¡onés asignadas', en su
?rtlculo 25 establece que la asignación a un ce€o siempre es temporal. Es determinada por la neces¡dad
inst¡tuc¡onal y respeta el nivel de car¡era, grupo ocupacional y especial¡dad alcanzados'y en su ?rficulo 77
di8pone que, la designac¡ón consiste en el de8€mpeño de un ca¡go de responsab¡lidad d¡roctiva o de
confianza por decisión de la autorided competente en la misme o diErente ent¡ded; (...)'. As¡m¡smo, en su
'Articulo 38.- Las entidades d€ la Adm¡nistración Pública solo podrán contratar personal para realizar
func¡on€s de caráct€r temporal o eccidental. Dicha contratación se efectuará pera el desempeño de: a)
Trabaios para obre o activ¡dad determinada; b) Labores en proyectos de inver8ión y proyectos especiales,
cualquiera sea su duración; o c) Labores de reemplazo d€ pergonal pemanente imped¡do de prestar
serv¡cios, siempre y cuando sea de duración determ¡nada. Esta forma de contratación no requ¡ere
nocesariamonte de concurso y la relación contraclual concluye al término del m¡smo. Los serv¡cios prestados
en Ó3ta condición no generan derecho de ninguna cla8e para €fBctos de la Canora Admin¡strativa".

Que, med¡ante la Resolución de Gerencia Municipal N'24$2023-GM/MDS, de fecha 23 de octubre de 2023,
se designa a la hg. Marleny Noemi Llanos Mamani, en el cargo d€ Inspeclor del Proyeclo "Mejoramlento
do lo€ Sefvlclos do Apoyo al do3aflDllo Productlvo on la Gesüón Organlzeclonel, Productlva y
Comerrlal de los Prlnclpalea Prcductos del Dbtrito dó Sama de la provlncla d6 Tacna del
Dep¡rtamonto de Tecna".

Que, en base a lo esgrimido y al marco legal acotado, resulta necesario Ee emita acto regolut¡vo, con la
finalidad de DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Gerencia Municipal N' 249-2023-GM./MOS, y otorgar ol
c€se de funciones como Inspector de la Ing. Marlény Noemi Llanos Mamani, del plan de trabaio m€ncionado
€n pánafos anterior€s.

Que, estando a lo expuesto ón los pánafos preced€nt€s y de conformidad con las atribuciones confeddas
por la Ley N'27572 Ley Orgánica de MunicipalidadeE, RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N"1 18-2023-A,/MDS,
de fecha 04 d€ julio del 2023, Decr€lo Supremo N' 004-2019-JUS TUO de la Ley N' 274lt4 L€y de
Procedimiento Administrativo General, 6n armonfa con la CoNtitución Polft¡ca del Pen¡: con el Visto Bueno
d€l G€rente de la Gerencia d€ Asesorla Juríd¡ca:

'El.oñbio.n morcho'
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRII/IERO: DAR POR CONCLUIDA a partir de la fecha, a la lNG. iARLEI{Y NoEMI LLANOS
MAUANI, en el csrgo de Inspector del Proyectg "MEJORAÍf,IENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL
DESARROLLO PROOUCTIVO EX I.A GESÍIOIII ORGANIZACIOIIAL, PROOUCTIVA Y COI'ERCIAL DE
LOS PRINCIPALES PRODUCTOS DEL DISTRITO OE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL
DEPARTAMENTO DE TACNA", por los fundamentos antes expuestos en la parte cons¡derativa de la
presente.

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR a partir de la fecha al lNG. EDWART ROGER CHURA AGUII-AR, con
CIP N' 21¡884, en adición a sus funciones el cargo de lmpector del Proyeclo "MFJORAÍUIENTO DE LOS
SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN LA GESTION ORGANIZACIONAL,
PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LOS PRINCIPALES PROOUCTOS DEL DISTRITO DE SAMA DE LA
PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAüENTO DE TACNA", por los tundamontos antos expuestos en la
parte considerativa de la presente. Oebiendo asum¡r las funciones propias del cargo con estricta observanc¡a
de las nomas legales y los Instrumentos de Gestión de la Municipalidad; ba¡o r€sponsabilidad.

ARTICULO TERCERO: DEJAR sin efecto legal todo acto administrativo que se oponga a la presente
Resolución.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a la Ing. Marleny Noemi Llanos Mamani y al Ing.
Edwart Roger Chura Aguilar y Unidades Orgánicas correspondientes de le Entidad, para su conocimiento y
ñnes consigu¡enles.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE


